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ACTOS DEL PODER EJECUTIVO

.MINISTERIO DE GOBIERNO

Francisco S . Urquiza— Se le concede con 
carácter precario y  eventual, el usa de 
los sobrantes del agua del Río W ierna 
en la cantidad de cien litros por segundo, 
sin perjuicio de los derechos de terceros.

(Página 1 )

*f Administración (reneral de los Ferrocarriles 
del Estado— Autorización para.construir 
una toma de agua en el canal Sud del 
Río de las Conchas.

(Página 2 )

Jueces da paz para Rosario de la Fron
tera— Se nombra a los señores Nicolás J. 
Arias, Alejandro Reynaga, Luis J. López 

. _y Serafín Massié —
(Página 3 )

Convocando a elecciones para el día 2 de 
Marzo próximo, para elejir 16 Diputados

y 1 Senador a la H. Legislatura de 1a 
Provincia. ' ^  .

(Página 3 ) •*'

Ubicación y circuito de las mesas receptoras 
de votos para las elecciones a realizarse 
el 2 de Marzo próxima—Se determina.

(Página i  )

MINISTERIO DE HACIENDA

Modificando el artículo 2° del decreto N* 
1414, de fecha 21 de Enero del corriente 
afio, sobre entrega de fondos al Consejo 
de Higiene.

(Página 17)
i

M IN IS T E R IO  DE G O B IE R N O

Concesión de agua.

1429—Salta, Enero 28 de 1924 
Visto este expediente N° 3898, letra 

C, iniciado por don Francisco S. Ur
quiza, solicitando se le conceda el de
recho de uso de los sobrantes de agua 
del Rio Wierna, para regar su pro
piedad denominada «Cerro de Bue
na Vista», ubicada en jurisdicción 
del departamento de La Caldera.—



c o n s i d e r a n d o :
Que presentada la solicitud, infor

ma el Departamento de Obras Publi
cas, no poder afirmar si dicho rio tie
ne o nó un caudal permanente como 
el que se pide, en razón de no haber
se efectuado aforos de los ríos de la 
Provincia; opinando, en consecuencia, 
que la concesión solo podría otorgar
se con carácter precario

Que oída la Comisión Municipal del 
expresado departamento, aconseja el 
despacho favorable de aquella, a vir
tud de las consideraciones de que ins
truye su respectivo informe, entre 
otras: que el mencionado río, despues 
de proveer de agua a las fincas de 
«Wierna»y «Vaqueros», deja correr un 
sobrante abundante por su 'curso na
tural, agregando, que las pérdidas 
que éste sufre, por causas naturales, 
se evitarían encauzando su corriente 
en la acequia o canal que menciona 
el peticionante, y, como ella tiene su 
desagüe en el cauce natural del Río 
Vaqueros, y a la vez lleva este sus 
aguas hacia el Rio Mojotoro, siem
pre serían aprovechadas por otros 
campos cultivables.— Que, finalmente, 
la finca «Cerro de Buena Vista», es 
apta para cualquier clase de cultivos, 
y  que, por tanto, la mencionada con
cesión permitirá fácilmente colonizar 
esas tierras, adelanto que se alcanza- 
-ria sin perjudicar derechos dé terceros.

Que hecha la publicación de la 
solicitud durante el terminó de trein
ta días, prescripto por el articulo rr2, 
inciso 5o del Código Rural, venció di
cho término sin formularse oposición 
alguna, lo que consta de los diarios 
adjuntos é informe de Subsecretaría, 
respectivamente.

Que partiendo nuestro Código Ci
vil del concepto fundamental del do
minio público atribuido al Estado ge
neral o a los Estados particulares so
bre las aguas de los ríos que corren 
por cauces naturales-artículo 2340-ha 
formado su sistema legal respecto de 
la.propiedad y. aprovechamiento de 
aquellas, haciendo, mediante él,, com
patible uno y otro derecho.

Que como necesaria consecuencia,
• corresponde al Estado conceder su ! 

uso y goce a los particulares, debien
do estar sujetos a las disposiciones 
de la misma ley civil substantiva y á 
las ordenanzas respectivas, articulo 
2341, C. citado, independientemente 

'd e  110 perjudicar los derechos adqui
ridos.

Que no existiendo, por otra parte, 
aforo del rio a que se refiere la pre
sentación, ni dato positivo alguno so
bre la condición actual de sus aguas 
con relación al uso que sobre ellas 
puedan tener terceros, según lo ex
presa el Departamento de Obras Pu
blicas, solo es posible otorgar la con
cesión solicitada con carácter precario 
y eventual, en previsión de la exis
tencia posible de derechos legítimos 
adquiridos anteriormente’.

Por tanto, de acuerdo con lo acon
sejado por dicha oficina técnica y . 
dictámen concordante del señor Fis- 1 
ca] General.
E l Poder Ejecutivo de la Provincia ' 

DECRETA: ■ ¡

Art. i°.— Concédese con caractcr I 
precario y eventual el uso de los so- I 
brantes del agua de¡ Rio VVierna que'-, 
solicita don Fraucisco S. Urquiza, en 
la cantidad que expresá, de cien li
tros por segundo, sin perjuicio de los 
derechos de terceros.

Art. 2o.— Previo pago de los dere
chos respectivos, inscríbase en el L i 
bro de Registro de Concesiones d e 1 
Agua, comuniqúese, tome razón el I 
Departamento de Obras Públicas, pu- j  
blíquese, dése al Regitro Oficial y¡ 
archívese. QUEM ES— L u is ’ LÓPEZ)

M odificando úna disposicióu

1430— Salta. Enero 28 de 1924J
Vista lasactuaciones contenidas en e  ̂

Expediente N° 2045— letra ,D, en eL 
que constan:-la solicitud der permiso 
formulada a este Poder Ejecutivo por, 
la Administración de los Ferrocarri
les del Estado -para hacer una toma' 
de agua sobre el.canal Sud' del Rio 
de las Conchas, que lé pérniita pror



veer de agua a las locomotoras y 
servicios anexos de la -Estación Me
tán, con entera independencia- para 
la eficacia de dichos servicios que 
están actualmente supeditados a ter
ceros que los afectuán con deficien
cia é inseguridad,

C o n s i d e r a n d o :

Que la Comisión Municipal de Me- 
tán en su comunicación de fecha Ma
yo del año ppdo. considera viable 
acceder a lo peticionado en razón de 
que sin alterar los servicios de riego 
pueden aprovecharse los sobrantes de 
agua á aquellos fines

Atento lo informado por el Depar
tamento de Obras Públicas de la Pro
vincia y lo dictaminado por el señor 
Agente Fiscal,
E l  Poder -Ejecutivo de la Provincia  

DECRETA:
Art. i —Autorízase a la Adminis

tración General dejos Ferrocarriles 
del Estado a construir una toma de 
agua en el canal Sud del Rio de las 
Conchas y aprovechar los sobrantes 
de agua para proveer las locomotoras 
y servicios anexos de la Estación 
Metán. '

Art. 2—La autorización á que se 
refiere el art. I o , se confiere única
mente para satisfacer la necesidad 
invocada y siempre que el uso de 
los sobrantes de agua, no altere ni 
perjudique el reparto cuyo contralor 
está a cargo dé la Comisión Munici
pal de dicha localidad.

Art. 3—A los efectos que corres
pondan remítase a la Comisión Mu
nicipal de Metán y a la. Administra
ción General de los Ferrocarriles del 
Estado, copia autenticada del presen
te decreto. ,

Art. 4—Comuniqúese, publxquese, 
dése al Registro'Oficial y archívese 
—GÜEMES—Luis L ópez

Convocando a elecciones l * *
1432—Salta, Enero 28 de ¡<1924 

Debiendo .procederse a, la renova
ción de la H ., Cámara de Diputados

de la Provincia, conforme a los artí
culos 63 y 78 de la Constitución, y 
encontrándose sin representación en 
el H. Senado el departamento de Ca- 
fayate, atento lo prescripto por el 
articulo 29 de la Ley de Elecciones,
E l  Poder Ejecutivo de la Provincia  

d e c r e t a :

A'rt. i°.—Convócase al pueblo de los 
departamentos que a continuación se 
expresa a elejir sus representantes a 
la H. Legislatura, én la siguiente for
ma: por la Capital, cuatro Diputados; 
por Campo Santo, un Diputado; por 
Cafayate, un Senador; por cada uno» 
de los departamentos de Anta y Ro
sario de Lerma, dos Diputados; y por 
cada uno de los de: Cachi, La Poma, 
La Viña, Metan, Oran, Rivadavia, y 
San Carlos, un Diputado.

Art. .2°.—Dicha elección tendrá lu- 
'gar en todas las circunscripciones 
electorales precedentemente convoca
das, el dia dos de Marzo próximo.

Art. 3o.—Comuniqúese, publíquese, 
dése al Registro Oficial y archívese. 
GÜEMES—Luis L ópez.

Nombramientos

N* 1433-SaUa, Enero 29 de 1924.
Vista la terna enviada por la 

H. Comisión Municipal de Rosa
rio de la Frontera, para la desig
nación de jueces de Paz,,

E l Poder Ejecutivo»de la Provincia  
d e c r e t a :

Art. i ”.— Nómbrase jueces de 
paz Propietario y Suplente de la 
primera sección Rosario de la 
Frontera, a los señores Nicolás J. 
Arias y Alejandro J. Reynaga, 
respectivamente.

Art. 2o.— Nómbrase igualmente 
jueces de paz Propietario y Su
plente de la segunda sección del 
citado departamento a los señores



Luis J. López y Serafíu Massié, 
respectivamente.

Art. 3°.--Comuníquese, publíque- 
se, dése al Registro Oficia! y ar- 
chívese.-G Ü EM ES— Luis L ópez.

Ubicación de mesas receptoras de votos

1434— Salta, Enero 30 de 1924 
En cumplimiento de lo dispues

to por el artículo .33 de la Le\r de 
Elecciones, como del decreto de 
convocatoria de fecha 28 del ac
tual,
E l  Poder Ejecutivo de la Provincia

DECRETA:

Art. i° .— La ubicación de las 
mesas receptoras de votos para las 
elecciones a realizarse el Dom in
go 2 de Marzo próximo, será la 
siguiente:

E E C T O I R A X i  

Colegio E lectora! Núm. I

MESA NUMERO 1

Escuela Nacional N ° 5. Balear- 
ce 935. — Circuito', calles de Norte 
a Sud: Balcarce del 901 al 1.000 
y Avenida Sarmiento entre Ne- 
cochea y calle N° 1 hoy \ i  de 
Octubre. Calles de. Este a Oeste- 
calle N ü 1 (12 de Octubre) entre 
Balcarce y Guido. Además los 
lugares: Cuarteles Militares, Esta
ción Ferro-Carril y Campo de la 
Cruz.

MESA Nl-UERO 2

Escuela Normal de Maestras, 
Mitre 763.—  Circuito-, calles de 
Este a Oeste: Necochea del 701 
al 1100, R io Bamba del 1 al Soo,

Entre Rios del 1 al 700; calles 
¡ de Norte a Sud: Balcarce del 701 

al 900, 20 de Febrero (antes Itu- 
zaingó) del 8 0 1 al 1000, Mitre 
del 801 al 899 (números impares), 
Balcarce al Norte. Además Esta
ción Ferro-Carril (algunos).

MESA NUMERO 3

Sociedad Española de Socorros 
Mutuos, Balcarce 665 —  Circuito'. | 
calles de Este a Oeste, R io Bamba 
del 901 al Oeste, Entre Rios del ¡ 
701 al Oeste; Rivadavia del 601 
al 1000, J. Martín Leguizamón 
del 70 1 al Soo; calles de Norte 
a Sud: Balcarce del 401 al 700,
20 de Febrero (antes Ituzaingó) 
del 501 al 800, 25 de Mayo del | 
601 al 900, Sarmiento del 60 c \ 
al 900 y  Hospital del Milagro. ¡I

M ESA N U irE R O  4

Palacio de Gobierno, Mitre 
550 — Circtiilo\ calles de Este a 
Oeste: Rivadavia del 1 al 600, J .  
Martín Leguizamón del 1 al 
700, calles de Norte a Sud, M i
tre del 401 al 700, Dean Funes 
del 401 al 700, Alsina del 451 
al 700, Pueyrredón del 451 al 700. 
Además los lugares: Club de Gim 
nasia y Tiro, La Noria y Pasaje 
Alberdi.

MESA NUMERO 5

Escuela Urquiza, Alsina y  Gue- 
mes— Circuito'. calles de Este a 
Oeste: Santiago del Estero del i 
al 600, General Guemes del i al 
6oo, Avenida Zerda: calles de 
Norte a Sud: Mitre del 301. al 400, 1 
Alsina del 201 al 450,'Deán F u
nes del 201' al 450. Puejrrredón 
del 201 al 450, Vicente López



dél 201 al 450 y Piedras (hoy 
J uramento) del 201 al 450.

MESA NUMERO 6

Escuela Avellaneda, Belgrano 
entre Balcarce y Mitre— Circuito'. 
calles de Norte a Snd: Balcarce 

'  del 201 al 400: calles de Este 
a Oeste: General Guemes del 6o i 
al Soo. Boulevad Belgrano del 
601 al 800 y Sargento Suárez. 
Además los lugares: Penitenciaría 
y Plaza Belgrano.

. MESA NUMERO 7

Centro Argentino de Sorros 
Mutuos, Sarmiento, Guemes y 
Boulevard Belgrano — Circuito-, ca
lles de Este a Oeste: General

- Guemes del So 1 al Oeste Boule
vard Belgrano del 80 x al 1600; 
calles 4de Norte a Sud: 25 de 
Mayo del 201 al 300, Sarmiento 
del 101 al 400, General Gaido 
del 101 al 400 y Alvear del 201 
al 400.

5)ESA NÚMERO 8

Asilo San Antonio, Sarmiento 
esquina España.—  C ñ  cuito: calles 
de Este a Oeste: España del 601 
al 1100, Boulevard Belgrano del 
701 al 800; calles dé Norte a Sud: 
Balcarce del 101 al 250, 20 de 
Febrero del 101 al 250, 25 de 
Mayo del 1 al 200 y Sarmiento 
del 1 al 100.

MESA NÚMERO 9 "

Colegio Nacional, 20 de Febre
ro N ° 21.—  Circuito: calles de 
Norte a Sud: 20 de Febrero del 
1 al i o o ,  Ituzaingó del 1 al 99 
(números impares), Carlos Pelle- 
grini del 1 al 100, Jujuy del 1 al 
100: calles de Este a Oeste: Al-

varado del 902 al 1200 (niimeros 
impares) y Caseros dél 80 r al 
1000.

MESA NUMERO 10

Colegio Nacional, 20 de Febre
ro N ° 21.—  Circuito', calles de Es
te a Oeste: Caseros del 601 al 800, 
Alvarado del 60 1 al 900 (números 
pares); calles de Norte a Siid: Li
bertad hoy J. B. Alberdi del 1 al 
100, Florida del 1 al ioo , Ituzain- 
gó del 2 al 100 (números pares) . 
Balcarce del 1 al foo. Además 
todos los enrolados que carecen de 
domicilio.

MESA NÚMERO 11

Consejo General de Educación, 
Mitre frente a la Plaza 9 de Ju-** 
lio— Circuito'. calles de Este a 
Oeste: Boulevard Belgrano del 
401 al 600, España del 401 al 600, 
Caseros del 401 al 600, Alvaradó’ 
del 502 al 600 (números pares); 
calles de Norte al Sud: Alsina 
del 1 al 300 y Buenos Aires del 
1 al xoo.

MESA NÚMERO 12

Aduana Nacional, Deán Funes, 
España y Caseros— Circuito', calles 
de Este a Oeste: Belgrano del 1 
al 400 y España del 1 al 400: ca
lles de Norte a Sud: Deán Funes 
del 1 al 200, Pueyrredón del 1 al 
200. Vicente López del 1 al 200, 
Piedras, hoy Juramento, del 1 al 
200, Las Heras del 1 al 200 y 
Avenida Centenario entre Case
ros y Belgrano.

1 MESA NÚMERO 13

Tem plo de San Francisco, Cór
doba y  • Caseros —• Circuito', calles 
de Este a Oeste: Caseros del i al 
400 y Alvarado del i al 400 (nu-



meros pares); calles de Norte a 
Sud: Córdoba del i al 100. Lerma 
del i al 100, Catamarca del i al 
100, Santa F'é del i al :o o  y 
Avenida Centenario entre Caseros 
y  Al varado. •

MESA NÚMERO 14

Colegio Angel Zerda, Caseros 
1250— Circuito', calles de Este a 
Oeste: España del 1101 al 1600,Ca
seros del 1101 al 1600, Alvarado 
del 1202 al 1700 (nvlmeros pares) 
3̂  Alvarado al Oeste algunos; ca
lles de Norte a Sud: General Gui
do del 1 al 100, Alvear del 1 
al 200, General Bolívar del ,1 al 
200, General Brown y  Martín 
Cornejo entre Caseros y Belgrano, 
Arenales del 1 al ico , Gorriti del
1 al 100 y  General Paz, General 
La Madrid y  12 de Octubre entre 
Alvarado y Caseros.

9  MESA NÚMERO 15

Escuela .Provincial, San Loren
zo—  Circuito: Finca Las Costas, 
de N. López, Finca Pickanal, F in 
ca Peñaiba; Isasmendi, La Ciéne
ga y San Lorenzo,

MESA NÚMERO 16

Escuela Nacional N ° 99. Cam
po Belgrano — Circuito: Campo Bel
grano, Finca La Montaña de Pa
trón, Buena Vista, Finca Castella
nos, La Choza, Castañares y  tres 
Cerritos.

MESA NÚNERO 17

Seminario Conciliar, Mitre 850: 
Circuito: calles de Este a Oeste: 
Necochea del 1 al 600, O, 
Hinggins del 1 al 600 N° r  (1 2 
de Octubre) entre las Heras y 
Balcarce: calles de Norte a Sud,

Mitre del 802 al 900 (números ' 
pares) y  Mitre del 901 al Norte y 
Pueyrredón, Alsina del 801 al 
Norte, Deán -Funes del 801 al 
Norte, }• Vicente López, Piedra°s 
(hoy Juramento) y Las Heras en
tre Rio Bamba 3? N° x (12 de 
Octubre). Además los lugares 
Curtiembre de Góttling 3- Cerve
cería Añeja.

MESA NÚMERO 1S

Escuela N° 1, Paraíso, Caseros 
pasando la via del F. C. C N. — 
Circuito: calles de Este a Oeste, 
Alvarado del 1700’ (mimeros pa
res) desde Laprida a! Oeste, Ca
seros desde el 1701, España des
de el 1701, y  Belgrano desde el 
1701 ál Oeste desde Pichincha; 
Guemes y  Santiago del Estero, 
Juan Martín Leguizamón, Riva- 
davia y  Entre Rios, desde Ron- 
deau al Oeste; Rio Bamba desde 
el 1950 al Oeste; calles de Norte 
a Sud: Pichincha y Maípú entre 
Caseros y Belgrano, Rondeau, 
Junín, General Pederhera 3- G e
neral Suarez entre Caseros v En
tre Rios, Laprida, *Chacabuco, 
Moldes, Talcahuano y Olavarria 
entre Alvarado y Caseros. Además 
los lugares Buen Pastor, Paraiso, 
Alto del Molino, Lomas de Patrón 
y  Rosal.

MESA NUMERO 19

Tem plo de San Alfonso, J. M. 
Leguizamón y 20 de Febrero —- 
Circuito', calles de Este a Oeste:
J. M. Leguizamón del 801 hasta 
Rondeau, Santiago del Estero del 
701 hasta Rondeau y. General 
Guemes del 801 al 900; calles de 
Norte á Sud, 20 de Febrero del



251 al 500, 25 de Mayo del 301 
al 600, Sarmiento del 4 o ra l 600, 
Genearal Guido, Alvear, Bolívar, 
Brown, Martín Cornejo, Picliinclia 
y Máipú del 401 al 700 entre 
Santiago y Entre Rios .hasta 
Rondeau.

O - ^ I S T Z D  E i  X j - A J E a i - A .

CoBegi© E le c t o r a l  K ám . 2
v MESA NÚMERO 1

Escuela Sarmiento-—Alvarado 
427 — Circuito: calles de Este a 
Oeste, Alvarado del 301 al 799 nú
meros impares y Urquiza del 201 
al 300, calles de Norte a Sud, 
Catamarca del 101 al 200, Lerma 
del 101 al 300, Córdoba del 101 
al 200, Buenos Aires del 101 al 
150 y Libertad, hoy J. B. Alberdi, 
del 101 al 2co.

MESA NUMERO 2

Templo de San José, Urquiza 
459 —  Circuito: calles de Este a 
Oeste Urquiza del 301 al 700 y 
Corrientes del 301 al 600, calles 
de Norte a Sud: Córdoba del 201 
al 300, Buenos Aires del 251 al 
400 y Libertad, hoy J. B. Alberdi, 
del 201 al 300.

MESA NUMERO 3

Escuela Elemental N°. 2, A lva" 
rado y Lavalle— Circuito: calles 
de Este a Oeste: Alvarado del 299 
(números- impares) al Este y pro
longación; Urquiza del 200 al Este y 
Avenida Centenario entre Alvarado 
y Corrientes. Calles de Norte a 
Sud; Catamarca del 201 al 300, 

•Santa Fé del io r  al 300 y Lavalle 
del 101 al ,200. Además los luga- 

.res: Puente de Sair Bernardo, N e

crópolis y Portezuelo.
MESA NUMERO 4

Mercado San Miguel, Urquiza, 
Ituzaingó y Florida— Circuito: ca
lles de Este a Oeste; Alvarado del 
Soi al 899 (números impares), Ge
neral Urquiza del 701 al 900 y 
Comentes del 901 al 1000, calles 
de Norte a Sud: Florida del 101 al 
300, Ituzaingó del 101 al 300 y 
Pellegrini del 201 al 300.

MESA NUMERO 5

Escuela Bernardino Rivadavia, 
Alvarado 1066— Circuito: calles 
de Este a Oeste, Alvarado del 901 
al Oeste (números impares), Urqui
za del 901 al Oeste y Corrientes 
del 1001 al Oeste hasta la via del 
F. C. C. N, calles de Norte aSuá: 
Carlos Pellegrini del 101 al 200, 
Jujuy del 101 al 300 y además 
toda la calle Jujuy al Oeste entre 
Alvarado y Corrientes hasta la via 
del F. C. C. N.

MESA NÚMERO. 6

Correos 3̂  Telégrafos, Libertad 
(J. B. Alberdi)'32 2— Circuito: ca
lles de Norte a Sud:- Libertad (hoy 
J. B. Alberdi) del 301 al 400, F lo 
rida del 301 al 400, Ituzaingó del 
301 al 400, Carlos Pellegrini del 
301 al 400, calles de Este a Oes
te: Corrientes d e l '801 al 900 y 
Mendoza del 701 al Oeste hasta la 
via del F. C. C. N.

MESA NÚMERO 7

Templo de la Candelaria, Liber
tad (J. B. Alberdi) y  San Juan—  
Circuito: calles de Norte a Sud: 
Libertad (J. B. Alberdi) del 401 
al 600 y Floridá del 501 al 600; 
calles de Este a Oeste: Mendoza



del 501 al 600, San Juan del 501 
al 700 y San Luis del 501 al 600.

MESA NÚMERO 8

Escuela Mariano Cabezón, L i
bertad (J B Alberdi)492 —  C ircu i
to: calles de Norte a Sud: Florida 
del 401 al 500, Ituzaingó del 401 
al 600. Carlos Pellegrini del 401 
al 600, Jujuy del 401 al 600, y 
las demás del Oeste de Jujuy has
ta la via del Ferrocarril C- Norte. 
Entre Mendoza y San Luis; calles 
de Este a Oeste: Mendoza del 601 
al 700 y San Juan del 701 al Oes
te hasta la via del Ferrocarril Cen
tral Norte.

MESA NÚMERO 9

Escuela Provincial Presidente 
Roca, J. B. Alberdi (antes Libertad) 
esquina Rioja— Circuito: calles de 
Norte a Sud: Carlos Pellegrini del 
801 al 900, Florida del 801 al 
1000, J. B. Alberdi (Libertad) del 
601 al 1100, Ituzaingó del 801 al 
900, Buenos Aires del 601 al 1000, 
Córdoba del 601 al 1000 y Ler- 
ma del 60*1 al 1000, calles de 
Este a Oeste: Rioja del 301 al 600, 
Tucumán del 301 al 900, 3 de 
Febrero del 401 al 900 y Zavala 
del 40x al 700. Además el Na- 
ranjito.

MESA SÍMKUO 10

Colegio de Santa Rosa, J. B. 
Alberdi 648 —  Circuito: calles 
de Norte a Sud; Florida del 6 c i  
al 800, Ituzaingó del 601 al 800, 
Carlos Pellegrini del 601 al 800, 
Jujuy del 601 al 800, calles de Es
te a Oeste: San Luis del 601 al 
1100, Rioja del 601 al 1000 y 
Tucumán del 901 al 1000.

MESA NÚMERO 11

En el Juzgado de Paz de Par

tido, Bs. Aires 383 — Ci/cuito: ca
lles de Norte a Sud, Córdoba del 
301 al 6oo, Lerma del 301 al ! 
600, Catamarca del 301 al 600 y  1 
Lavalle del 401 al 600, calles de 
Este a Oeste: Corrientes desde 
Avenida Centenario al 400, M en
doza desde Avenida Centenario al 
50o; San Juan desde Avenida Cen
tenario al 500., San Luis desde el 
101 al 50037 Pasaje Figueroa. Ade- l 
más los lugares; Parque San Mar- ¡ 
tín o los Lagos. • j

MESA NUMERO 12

Escuela Nacional N°. 2,Indepen- , 
dencia e Ituzaingó— 'C ircuito :ca\\e.s i 
Pellegrini del 901 al Sud hasta R io 
Arenales, Ituzaingó del 901 al . 
Sud; Florida del 1001 al Sud, 
Juan B. Alberdi (Libertad) del 1101 
al Sud, calles de Este a Oeste: In 
dependencia de Buenos Aires al 
Oeste y calle Nueva. Además los * 
lugares: finca ade Pedro Antonio | 
Castro, San Tiburcio, Puente de t 
Palo, Rio Arias, Quinta Entre Rios j 
de C. de los Rios, P. García, Finca 
Roserón López, Finca Cleri, Finca 
Recreo de Arias Murúa, Finca La 
Moderna y L~ Cabaña. Compren
didas entre las calles, por el N or
te, San Luis desde el 1101 al Oes
te, 3 de Febrero desde el 801 al 
Oeste, Independencia desde Bue- [ 
nos Aires al Oeste; por el Sud, 1 
hasta el Rio Arenales y por el Oes-  ̂
te hasta la via del Ferrocarril Cen
tral Norte'. |

MESA NÚMERO 13 |

. Escuela Provincial, Estación A l- i 
varado, Ferrocarril Central Norte
— Circuito: Finca El Aibal de 
Luis Patrón, El Prado, Finca de. '

J



Ugarrizo, Finca el Carmen de 
Arias Murúa, Estación Alvarado, 
Finca el Prado de Velardes, Finca 
Concepción, Finca San Rafael y 
Finca San Luis.

MESA NÚMERO 14

Escuela Nacional N°. 54, La 
U nión— Circuito: La Unión, F in
ca Independencia del doctor Güe- 
mes, San Francisco, Limache, Puen

te  de Fierro, San Martín, Finca 
Arenales, El Chañar, Finca la 
Constructora, Valdivia, R io Arena
les, San Calixto, Villa Palacio, 
Finca Colmenares, Finca J. Sara- 
via, Finca La Carlota, Finca San 
José, Finca Rancagtia, Finca La 
Vega, Velarde, Esmeralda y  Finca 
La Paz.

MESA NÚMERO 15

Escuela Nacional N°. 147, H i
guerillas— Circuito: Higuerillas, 
Lagunilla, Coba, Cuchi— Huma, El 
Acheral, El Coro, El Chamical, La 
Cruz, La Montaña, La Peña, Los 
Noques, Ovejería y Peñaflor.

MESA NÚMERO 16

Escuela Nacional N°. 3, La Pól
vora— -Circuito: calles de Norte a 
Sud: Buenos Aires de Zavala al 
Sud, Lerma de Tucumán al Sud, 
Catamarca de San Luis al Sud, 
Lavalle de San Juan al Sud, calles 
de Oeste a Este: Tucumán de Ler
ma al Este, Zavala de Córdoba al 
Este, Independencia de Buenos A i
res al Este y Cortada o Pasaje Me- 
regaglia. Además- los lugares, Ma
tadero Municipal, Los Filtros, So
ledad y_ Moye de Castilla.

MESA NUMERO 17

Escuela Nacional • N c. 57, La<

Quesera— Circuito: La Pedrera, La 
Quesera, La Troja y Finca El Na
ranjo.

C a ld e ra  -C .  E. N úm  3 .
MESA NUMERO 1

Escuela Elemental Mixta, La 
Caldera,—  Circt<ito: Pueblo, Potre- 
ro de Castillo, Peñones y San Alejo.

MESA NUMERO 2

Iglesia Parroquial, La Caldera
—  Ci>cuito: Angosto, ¿Angosto de 
Arrieta, Angostura, Campo. Alegre 
Calderilla, Corral de Barranca, Ca- 
chanio, Despensa, Despensilla, El 
Acheral, El Clrarcal, El Monte, 
Las Garrapatas, Los Porongos, Los 
Sauces, Mesadas, Potrero de V a
lencia, Quesería, Santa Rufina, 
Wierna, Yacones, E! Bordo y Las 
Lagunas.

MESA N'ÜMRRO 3

Escuela Infantil Provincial, V a
queros—  Circuito: Lesser y Vaque
ros

MESA NUMERO 4

Oficina de correos; M ojotoro—  
Circuito: Mojotoro, Mojotorito, Po
trero dé Gaüinato, Túnel y Esta
ción del Ferrocarril.

C a m p o  S a n to — C. E. Núm. 4

MESA NÚMERO 1

• Municipalidad, Pueblo— Circui
to'. Pueblo, La Abra y Rinconadá.

m e s a  n u m e r ó  2

Escuela Elemental, Pueblo— C ir  
cuito: Estación Ferrocarril, Pobla
ción y San Isidro.

Iglesia Parroquial, Pueblo— C i r



P ág. 10 B o l e
\

MESA NUMERO 3

cuito: Belgrano, Ceibalito, Cobos,
*

Entre Rios, Florida Chica, Florida 
Grande, Las Delicias, La Obra y 
Ramadas.

MESA NÚMERO 4

Escuela Provincial, El Bordo— 
Circuito: Bordo, Bordo de Abajo, 
Bordo de Arriba, Bordo del Me
dio, Bordo de San José, Bordo de 
San Antonio, Bordo de San Mi 
guel, Buenavantura, Desvío de A - 
guiló o del Saladillo, Los Noques, 
Prado, Punta del Agua, Saladillo 
de Echeniaue, San Javier, San J o 
sé, San Martín, Santa Lucía, San
ta Rosa, Sauce y Totoral.

MESA. NÚMERO 5

Escuela Nacional N° 28, La V i
ña— Circuito'. Betania, Desmonte,
El Carmen, Estación Feirocarril 
(Betania) La Viña, San Germán 3' 
San Roque.

GeneraB Q iie m e s -C . E.
Nsim. S

MESA NUMERO 1

Municipalidad Pueblo—  C ircu i
to: Pueblo.

MKSA NUMERO 2

Oficina Antipalúdica— Circuito: 
Pueblo.

MESA NUMERO 3

Escuela Nacional N ° 29, Pue
b lo — Circuito: Pueblo, Güemes E s
tación Ferrocarril, Talleres Ferro
carril, Tráfico Ferrocarril, Depar
tamento de Máquinas.

MESA NUMERO 4

Escuela o Chacra Experimental

—  Ci/cuito: Escuela o Chacra E x
perimental, Hornillos, Totoralejo, 
Quiste, Yaquiasmé, Algarrobal 
Unchimé, Saladillo de Perez, La- 
vallén, Ceibal, Armonia, Soledad, 
Santa Rosa, Garrapatal, Madre 
Vieja, Cardonal, El Tunal, El Que
mado.

MESA NUMERO T) '

Iglesia Parroquial, Pxieblo — 
Circuito: Aibal, Finca Picasa, Pue
blo, San Luis Zapallar, Cachipam- 
pa, Cuerito, Puesto Viejo, C adilla l/ 
Guaj-acán, Totoral, Lecheronal, 
Bajada, Rodeo Grande. Paso de 
la Rej-na, Naranjito, Puesto Ba
jada, Ojo de la Agua, Tipal y  
Piedra Blanca.

MESA NÚMERO 6

Escuela Provincial Infantil, Pa
lomitas —  Circuito: Agua Blanca, 
Estanque, Ciénega, El Oso, Pasa
je, San Antonio del Pasaje o de' 
las Saladas, Virgilio Tedin, Palo
mitas y  Estación Palomitas.

MESA NÚMERO 7

Estafeta de Correos, Palomitas
—  Circuito: Cabeza del Buej", Es
tación Cabeza del Buey, Nogales, 
Punilla, Saladillo de Toriuo, 
Trampa, Simbolar, Zanjón, Cerro 
del Saladillo.

fflieián C. E. N úm . 6
MESA NUMERO 1

Municipalidad, Pueblo — C ircui
to'. Metán y  Pueblo.

MESA NUMERO 2

Juzgado de Paz, Pueblo —  C ir
cuito'. Pueblo, Balderrama, Punta 
de Agua, San José de Metán, Co- 1 
rral Viejo, Romero.



MESA NUMERO 3

Escuela Pravincial, Metán Viejo
— Ciicuito: Campo Blanco, Metán 
Viejo, Paso del Durazno, K ilóm e
tros 974 y Talar.

MESA NUMERO 4

Banco de la Nación Argentina, 
Estación Circuito'. Bracho, El M o
lino, . Estación Ferrocarril, Paso 
Nivel. Pozo de la Tala, Palo Blan
co y  Talitas.

MESA NUMERO 5

Escuela Provincial, Conchas 
Cinuito: Aguadita, Campo Azul, 
Conchas Curtiembre, Mistol, Pas 
teadero, Santa Elena y Schnein- 
dewing.

MESA NUMERO 6

Escuela (Nacional N" 92, Noga- 
lito s ,— Circuito: El Nogalito, Ba
ñado, Cañada Honda, Campo Ale
gre, Chañar, Estación Yatasto. Ca- 
rabajal, Las Juntas. Paso de la 
Tuna, 1 ozo de la Tusca, Santa 
María, San Martín, Sacha Pera, 
Totoral, Tajamar y Yatasto.

R ío  de L a s  P ie d r a s — C. E. 
N°7

MESA NUME-RO 1

Escuela Provincial Mixta, Rio 
de las Piedras Circuito: R io de 
las piedras.

MESA NUMERO 2
s

Oficina de Correos y Telégra
fos R io de las Piedras, Circuito: 
Cacharí, Carretón, Esteco, Estación 
Esteco, Finca Guiehard, Junta de 
R io  piedras. La Banda de Rio 

t Piedras Las Vallas, Mesadas, No
gal Solo, Porvenir, Quesera, Rio 
Blanco,. R io piedras, Rio - Seco,

Rodeo de las Talas, Valle Quieto, 
Vera Cruz y La Calera.

MESA NUMERO 3

Escuela Nacional N° T03. Lum 
breras—  Circtiito: Algarroba!, chil- 
cas, Estación Juramento, Estación 
Lumbreras, Juramento, K ilóm e
tro 995, Las Barrancas, La Paica, 
La Puerta, Lumbreras. Pasaje y 
Rum ibola,

GaSpón — S  E Nn $
MESA NUMERO ]

Escuela Provincial, Gaipóu-- Cir  
cuito: Ga:pón y Estación Galpón.

MESA NUMERO 2

Oficina dé Correos y Telégra
fos, Galpón - Circuito'. Bracho, \- 
guas Calientes, cerro colorado El 
Bordo, El Jardín, El Parque, El 
cadillal, El Guanaco, El Divisa- 
dero, El Saladillo, El Tunal. El 
chilcal, El Rincón, Galpón, La 
población, La Ovejería, La Ar
monía, Las Delicias La Maravi
lla, La Tuna, Mollar, paso del 
Sauce, Ojo de Agua, pozo del 
Agua, Balde, Mira, Vertientes, Ca
ñaveral y La Bajada

S a n  Jo sé  de O rq u e ra  
C E N° 9

MESA NUMERO 1

' Escuela Nacional N° 30 -San 
José de Orquera Circuito: pue
blo, Orquera y San José de Or
quera.

MESA NUMERO 2

Iglesia Parroquial, San José de 
Orquera— Circuito: Agua Blanca, 
Alto del Mistol, Barranca Alta,



Bordo, Campo Alegre, Cuchi Pozo, 
El Quemado, El Tunal, Lagunita, 
Manga Viejo, Mojón, Mojón Viejo, 
Pucará. Paso de las Carretas, pi
chanas, Potrerillo, Potrero, Pozo de 
ía Algarroba, pueblo, Rincón, R o 
sales, Rosilla, San José de Or- 
quera, Sauce, Tala, Tala Muyo, 
Trampa. Tunalito Puerta Verde, . 
La Cañada, El Vallecito, Sati.ce 
Solo, Montenegro y Tacanita.

A n ta -C .  E. H (O
MESA NUMERO 1

J uzgado de Paz Rosario del 
Dorado— Circuito; Arrayanal, Ba- 
rrialito, Cabeza de Vaca, Casas 
Viejss, Ceviiar, Chañar, Dorado, 
El Bordo, El Carmen, La Concep
ción. Las Palm as, La Peladas. La 
Providencia, Las Puertas¡ Las T or
tugas, Los Palios, Monasterio, Pa
los Blancos, Paso de las ' Beatas, 
Pericotes, Pozo de la Yegua. Pozo 
Grande, Pozo Tapado Pozo Ver
de, Rio de los Gallos Rio D ora
do, Río Colorado, Resistencia R o 
sario, del Dorado, San José deFlo- 
res, San Ramón, Santa Magdale
na, Santa María y Tuni-.l.

MESA NUMERO 2

Correos y Telégrafos -Pí.lermo 
—' Circuito: Algarroba], Alto de la 
Estrella, Barranca Alta, Bella 
Vista, Buena Ventura, Bretes, 
Buena Vista, Campo Grande La’ 
Estrella, La Población, Maraviila,- 
Medía Luna, Palerm o pirguas, 
Pozo de la Estrella, Puesto de 
Torres, Puerta Chiquita, punta del 
Diamante, Quimilar Rio del Va
lle, Rio Seco, San José, San Feli
pe, Santo Domingo, San Vicente,

/
Totoral, Tuna lito, Valeriano, Vilca, 
Villa Aurelia, Viola Yaco, Finca 
El Oriente, y El Rodeo.

MESA NUMERO 3

Estafeta de Correos, Piquete —Cir
cuito: Aguadita, Anta, Arbolito, El 
Gateado, Estancia El Rey, Florida, 
González, La Cruz, La S'iedra, Las 
Bandurrias, La Represa, Las Pavas, 
León Pozo, Morenillo, Moyar, Oveje
ría, Paraíso. Piquetes, Pocitos, Rosa
les, Saladillo, San Andrés, (San Ma
teo), San Fernando, San Mateo, San 
Nicolás, Yeso, Zanjón, San Martin, 
Bañados, Arenales y Playa Grande-

MESA NUMERO 4

Casa del Mayor Brígido Zavaleta, 
Nogales.— Circuito: Algarrobo, Alto 
de la Purísima, Balbuena, Cabral, Ca
ñas, Castellanos, Despensilla, Ebro, 
Puesto, El Salto, Estancia Vieja, j.Is- 
taucia, Fuerte, Gallo Colgado, Grane
ros, Guanacos, Hacheras, Isla Gran
de, Isla de los Patos, La Bajada. La 
Carreta, La Quebrada, Lechíguana, 
Laguna de Cast. llanos, Las Charcas, 
Líbano, Los Puestos, Los Pozos. Me
sadas, Morales, Morillos, Natanjos, 
Nogales, Palos Pintados, Pantanal, 
Paraguay, Paso de Castellanos, Paso 
de la Cruz, Pozo Balta, Pozo. Largo, 
Punilla, Purísima, Quebrachal, San 
Borjas, Sunchal, Tala Coposa, Víbo
ras y Villa Flora.

MESA NUMERO 5

Escuela Nacional N. 120, San Luis
— Circuito: Agua - ucia, Albardón, 
Buen Lugar, Cabeza de Anta, Campo 
Alegre, Campo de Cides, Corral . Que
mado, Cuca Cantado, Chañara!/Cliar- 
quiada, Desmonte, Espiníllo, Entre 
Ríos, Esquinita, Las Flacas, Las Flo
res, Las Llaves, Linderos, Loma del 
Burro, Lomita, Marvalay, Martin Gar
cía, Palmar, Palo a Pique. Paso del 
Chañar, Pelícano, Playa Grande, Pozo 
de las Avispas, Pazo de la Tala Pu- , 
erta de! Viñar, Recreo. Pozo del Al
garrobo, San Bernardo, San Luis. San



Juan, San Miguel, San Roque, San 
-Simón, Santa Ana, Santa Elena, San
ta Victoria, Sapo Quemado, Soledad 
'Tiampa del Toro, Unión.

C h a ñ a s *  R S s iy o — O . E. U°  19

MESA NU.MERO 1

Estafeta de Correos, Arenal— Circui
to: Agua Colorada, Arcos, Aguisol, 
Arenal, Balde. Bajo Hondo, Barrancas, 
Cabeza del Toro. Campo Redondo, Ca- 
iíitas. Casitas, Cuestitas, Divisadero. 
Esperanza, Laguna Blanca, Escondi
do, Estanque, Fuerte de Pitos, Gatos, 
Gavilán, Pozo Guauaco, Pozos, Gua- 
yacán, Ibón, Ico, Pozos, Los Arcos, 
Cume Pozo, La China, Lagunitas, 
Mosquitos, Muía Quebrada, Pozo de 
la Arena, Puerta del Mistol, Quir
quincho, San Agustín, San Carlos, 
San Felipe. San Francisco, San Pa
blo, San Isidro, Santos Lugares, Sau
ce Solo, Valle Viejo, Pozos. Viñali- 
tos, Villalobos, Yuchan, Cañada. Las 
Carretas, San Roque, San Maitín.

MESA X U M ERO 2
Escuela Nacional N. 137, Vinal Po

zo— Circuito: Albahaca, Algarrobal, 
Macapillo Nuevo, Maravilla, Puestito, 
Puesto, Retiro, Quebrachal, Sauzalito 
y  Vinal Pozo.

MESA NUMERO 3
Escuela Nacional N. 52 Simbolar— 

Circuito: Alto Alegre, General Las 
Heras, Macapillo Viejo, Mojón, Are
na Pozo, San Juan, San Loíen/o. San 
Miguel. San Rafael, Santo Domingo, 
Simbolar, t^auce Bajada, Sauce Solo, 
Santa Rosa y Vencido.

MESA NUMERO 4

Escuela Nacional N. 9, Chañar 
Muyo, Algarrobal, Ana Pozo, Alto 
Alegre, Bajada, de Puli, Balbuena, 
Bajada de Moye, Isla Verde, Los Po
zos, Moye Pozo, Manga, Monte Que
mado, Potrerillo, Pozo del Algarrobal, 
San Antonio, San Rafael; Sauzal, San
to Domingo, Tala Muyo, Snri Pozo, 
Candelaria, Seibalito, Chañar Muyo, 
El Milagro y Esquina.

MESA NUMERO 5

Capilla de la Misión, Miraflores—■ 
Circuito: Agua Verde, Alto Alegre, A l
to Bello, Campamento, Cañitas, Sei- 
bal, Gramillal, La Banda, La Misión, 
Cas Pirguas, Leandro, Lumbreras, 
Maravillas, Miraflores, Ojo de Agua, 
Pantanillo, San Ignacio.

R iv a d a v ia -C  E. ffi1 12
MESA. N U M E RO  1

Escuela Nacional N. 24, Alto Ver
de—  Circuito: Agua Primera, Alvara
do, Balbuena, Belgrano, Bule, Caá- 
Guazú, Calchera, Campo, de los Mo- 
yano, Casa Caída. Desierto, El Casti
gado, El Pilar) El Timbó, Frias( Las 
Llaves, Moye, Monte Alto, Mirador, 
Oveja Cortada, Panteones, Progreso, 
Pronto Alivio, San Juan, San Martin, 
San Pedro, San Vicente, Tres Horco--
11 es, Territorio Nacional, Tova, Vina-- 
lito, Zapallar, Santa María, Agua., 
Verde, Bella Vista, j almarcito y To- - 
toral.

MESA NUMERO 2

Escuela Nacional N. 76, Rivada'r 
via, Pueblo— Circuito; Aguas Muer' 
tas, Cuatro Esquinas, Cuatro Yaca
rés, Chañaral, Esquina, Esquinas, Es- 
quinka, Esquina Grande, Fuerte A- 
guirre, Florida, Gorriti, Leche'ronal,. 
Palmita, Palo Colorado, Paloma, Pa
loma Blanca, Palometa, Pozo de A- 
guierre, Pozo Bravo, Pozo de la H i
guera, Pozo Largo, Pozo del Naran
jo, Pozo del Pato, Rivadavia, (Pue
blo,/ San Joaquín, Soledád, Tres Po-. 
zos, Tunalito, Vanguardia, Martia 
García, Pozo Nuevo y Asunción.

MESA NUMERO 3

Escuela Nacional N. 23, L a Unión. 
-—Circuito: Algarroba!, Alto del Car
nero, Arma Perdida, Buenaparte, Bo
querón, Botija, Burra Blanca, Car-- 
neada, Conchas, Cura Cantado, Dia- ■ 
mante, Dorado, Estrella, Humaitá, 
Islav Jumialito, Hoyada, La Union» 
Laguna Blanca, Mollinedo, Mojarras* 
Monte Alto, Mora Bianca, Nueva Po»~



blación, Paso del Milagro. Palma Or- 
queta, Palmar, Pajita Perdida, peli
cano Piedra Grande, Pozo Cantado, 
Porvenir, Agua Verde, Puesto del 
Medio Puesto de la Isla, Puesto de 
la Viuda, Qirquincho, Retiro, San 
Luis, San Carlos, San Cristóbal, San 
Gregorio, Sau Juaucito, Santa Clava, 
Santa Ana, Santa Rosa, San Venan
cio, Siberia, Soldadito, Tablada, ’l i- 
món Torena, Tortugas, Villa del 
Carmen, V illa  Petrona, Alto' Alegre, 
L a Argentina.

m e s a  n u m e r o  4

Oficina del Registro Civil, San Isi
dro— Circuito: Azotal, Barrancas, Bol
sas, Carmencita, Cañada Honda, Cam
po de los Hoyos, Cañada, Bordo, Cli-

• maco, Agua Verde, Cañitas, Chique- 
rito, Desembarque, Juan Lavalle, La 
Cruz, La Mora, La Manga, La Toto
ra, La Tuna, Lecherón, Linderos, 
Loma Blanca, Mistol, Mal Paso, Mar- 
tearena, Ocultar, Pampa Blanca. Pa
lo a Pique, Palo Blanco, Pozo del Ri- 
ile, Pozo de la Totora, Pozo de la 
Gallina, Pozo Cavado, Pozo de la So
ta, Pozo del Yacaré, Puesto de Diaz, 
Pozo Verde, Quebrachal, Kancagua, 
San Isidro, San Ignacio, San Fer
mín, San Agustín, (San Isidro) L i
mones, San Ramón, Sauzalito, Tram
pa, Tronco de Ui Palma, Villa Real, 
Villnlar, Yacaré, Yatay, Misión, «Po
zo del Zorro, Las Flores Campo de 
Jas Muías, Palma Chueca.

MESA n u m e r o  5 ,

Casa del Presidente del comido, 
Santo Domingo,— Circuito: La Cin- 

~ta, Curupayti, Campo Alegre, Alto 
^Alegre, ‘Puesto, Puestito, San Miguel, 
Trujillo, Media Luna, Felicidadi Pa
lo Santo, Pozo Largo, Carpincho, 
San Agustín, Ropa Quemada^ Sau
zal, S. Cometa, San Gonzaló( Yuchán 

^Quemado, Sihuelo Huete, Chorro, 
Pozo Largo, Campo del Condor, 
Campo del Sombreo, E l Ganzo, Po
yo Yacaré, Espinillo, Rinconada, San 
Fernando, Santo Domingo, "Retiro,

Yegua Quemada, Algarrobal, Pozo- 
de la Algarroba, Lorena, Nuevo Por
venir, G:itado, Maravilla, Paraíso,. 
Mangrullo, Traslado, Cas;js Viejas, 
Carancho Colgado, Colgado, Los- 
Lechones, Resfalito, Resistencia, Suri 
Pintado, Monte Dármelo, Cuba, V i
lla, Florencia, Palmitas, Linderos, 
Fortaleza, La Bajada.

MESA NUMERO 6

Casa del señor Presidente del Co
mido, La Paz -^-Circuito: Alto de la 
Sierra, Breal, Buena Ventura, Baña
dos, Bordo Santo, Balde, Bragao, Ba
guales, Campo de las Negras, Buena 
Vista, Bañadero, La Fortuna, Chus- 
chal, Churcal, Chañaral, Cañada de 
H Vega, Colonia Otomana, Entrada, 
de Ovejero, Finca Corzuela, Callada 
de los Blancos, Carretón, Coronel E- 
gúes, Cabeza del Caballo, Cuchillo, 
Entrada, Madrejóu, Dos Pozos, Di- 
visadero, Elenita, Formosa, La Paz, 
La Esperanza, El Milagro, Los Blan
cos, Mercado, Montevideo, Mundo 
Nuevo, Oreja, Pluma del Pato, Paso 
del Milagro, Pozo Cercado, Paso de 
la Siberia, Pozo del Mellado, Puesto 
del Niño, Pergamino, Pozo de la Es
quina, Pozo de las Ovejas, Pozo de 
la Negra, Pozo del Coleto, Pozo del 
Moyano, Pozo del Sunchal, Pilco- 
mayo, Pozo Hondo, Puesto del Me
dio, Pozo de los Ranchos, Quebra
cho, Recreo, San Martín, Sau Rafael, 
San Pablo, Santa Magdalena, San 
Benito, San Roque, Sauce, Socorro, 
Tartagal, Tres María, Victorias, P o
zo de la China, Las Juntas, Pozo 
Escondido, Palos Blancos, E l Chirete, 
Sendero, Bajada, Pozo de las Almas. 
Cebilar, E l Ciénego, Pértigo, Bella 
Vista, Paso de los Amos.

O ra n — C. E. N 13
MESA NUMERO 1

Municipalidad, Puebio—  C ircuí- 
to: Letra,A a F: Abra Grande, A - 
bra Chica,. Arenal, Algarrobal, Al- 
garrobita, Belga:Americana; Cam
po Chico, Cedral, Chuscal, Coronel -



Egii.es, Isla de la Cruz, Isla de 
'Carrasco, Jena, la Manga, Media 
Luna, Orán, Puesto del Monte, 
Polvareda, Puesto de la Higuera 
y de la Hierra; Providencia, K iló
metro Catorce, Rio Blanco, San 
Ag listín, San Antonio, Calle San 
Martín, San Luis, Estación Ferro- 
-carril y Zanjón cito.

MESA XL’ MERO 2

Sucursal Banco de la Nación, • 
^Pueblo— Circuito'. Letra desde la 

O . hasta la P. Iguales lugares que 
■en la mesa i.

MESA NUMERO 3

Oficina de Correos y Telégrafos, 
Pueblo-— Circuito: D é la  letra Q 1 
hasta' la Z. Iguales lugares que 
los de las mesa i y 2.

, MESA n u m e r o  4

Escuela Nacional N. 153, El 
Carmen— Circuito'. Algarrobal, Ar
bol, Solo, Banda Chica, Buen Lu
gar, Buena Vista, Carmen Carbon- 
cito, Corral Quemado, Campo Lar
go, Ramadita, Desmonte, El Balde, 
Fagastiní, La Toba, Las Bateas, 
Loma de Olmedo, Laguna, Laehi- 
guana, La Peña, Mistol, Balviua, 
Pozo Cercado, Pozo Azul, Pozo de 
las Piedras, Piamonte, Pozo del T i
gre, Pozo del Cuíco, Pozo del R o 
sillo, Pozo Grande, Palma Sola, 
pozo de lo Esquina, Pozo Hondo, 
Quebrachal, Quimildar, Ranchillos, 
Retiro, Simbolar, San José, Tu- 
nalito, Triángulo, Totoral, Tram- 

. peadero, Vera,' Veras Peñas, Ver
de Algarrobal, Yacaré, Yuchan, y 
Las moras.

MESA NÚMERO 5

Oficina de Correos y Telégrafos,

Pichanal—  Circuito: Algarrobal (P i— 
chana!), Aujones, Estación Picha-- 
nal, Estación Manuel Elovdi, Es
tación Sauzalito, Estación Berme
jo, Juntas (Bermejo y San Francis
co). Lapachal, Monte Alto, Mesadas> 
Pajial, Puesto de! Medio, Potrero, 
Pozo del Porongo, Pichanal, R ío 
Bermejo, Río de las Piedras, Rio 
Colorado, Saldua, sSauzalito’ San 
Luis,Tipa, Urundel Ramadita, (Pi- 
chanal) y Carretón (Río Colorado);

MESA NUMERO 6

.Escuela Infantil del Ingenio San 
Martín, Tabacal — Circuito'. Taba
cal, Ingenio San Martín, Entre 
Río, Santa María, Tranquita/ 
Lote Maria Angélica, María Luí-, 
sa, Lote Hacienda, Juntas, R io 
Colorado y Bermejo, Las Vertien<- 
tes, Puesto El Oculto

E m b a rc a c ió n — C. E. N* 14
MESA NUMERO 1

Escuela Nacional N. 56, Embar- 
caci ón — Circuito: Campo Alegre, 
Campo del Medio, Carneada, Ca- 
ñitas, Embarcación, Estación Em
barcación, El Quemado, Las Ca~, 
nadas, Miraflores, Milagro (Sole
dad), Pocoy del Mulato, Pozo del 
Tigre, Quebrachal, R io Seco, R io  
Bermejo, Banda Grande, Soledad, 
Sau José, Salida y Tres Pozos.

MESA NUMERO 2

Aduana Nacional, Embarcación,
— Circuito'. Igual que al anterior.

S a n  A n d r é s— C. E. N* 15
MESA NUMERO 1

Escuela Nacional N° 32, Saa-, 
Andrés — Circuito'. Apachio, Alum
bre Corral de Piedra, Laguna, Mo*



llino , Monte Rico; Piñal, Queñal,
• Santa Bárbara, San Ignacio, San 
.Andrés, Tablada, Temporal, Vol-
• cán, Bajada y Trancas.

MUSA. NUMERO 2

Iglesia Parroquial, Santa Cruz — 
Circuito'. Florida, Miseá, Paraní,

. Santa Cruz y Zarzo.
Lufisa KfStaer*ta —©. E. fó° 16

MESA NUMERO 1

Oficina del Registro Civil, Lu- 
íia Mueita— Circuito: Anta Vieja, 
Algarrobal, Balde, Buena Vista, 
Campo del Cuervo, Carboucito, 
Banda Grande, Espinillo, El T a 
baco. La Emboscada, La Granada, 
Las Conchas, Luna Muerta, Ma- 
drejóu Seco, Mal Paso, Palomitas, 
Taraíso. Pozo de la Candelaria, 

" Sauzal, San Laurencio, Semilla de 
'^Chañar, Tuscal, Jesús del Rosario, 
Palo Santo, Rosario, Carapari, Po
zo Sucio, Pozo Cabado, Toslín, 
Campo del Rayo.

MESA NUMERO 2

Casa del Presidente del Comicio, 
Pozo Bravoi— Circuito'. Carneada, 
El Talar, Los Potreros, La Ceivi-

• ta, La Quijada, Las Moras, Mor- 
chol, Pozo Bravo, Pozo de la Are- 
nita. pozo de los Loros, pozo de la 
Ksquina, San Cristóbal, Sau Ber
nardo, Santa Fé, San Nicolás, Tu-

malito, Tres Yuchanes, Tajamar, 
'Campo del Zorro, Rosal, Chusca 1, 
Cuchillo, Chirete, pozo del Zuri, 
Campo de la China, Dragones, po- 

.7,0 de la Arena y Pozo de la China.
1 MESA NUMERO 3

Escuela Nacional N. 136— Corra- 
3ito =— Circuito'. Ahiveremos, Balbue-

11a, Buen Lugar, Corralito, Cur
tiembre, Desengaño, Fortín Lava- { 
lie, Chuchuy, Despunte, Eucrucija- ¡ 
da, El campamento, Retiro, Guama- | 
che, La Palma, Mandiocal, Puerta 
de Diaz, La Esperanza, El Madre- 
jón, Sanidad, Santa Rosa, _ Tandil,
Sopota, Finca Zapata, Lecheroual,. 
Sacha Pera, Moyar, Colonia, R i
vadavia, El Palmar, castigado y 
El Valle.

Campo D urán -C . E. 67 j
MESA XUMERO'- 'l  j

Estafeta de Correos, Campo Duran i
— Circuito'. Campo Durán, campo- ¡ 
Alcoba, Algarrabal, Angostura, 
Itiyuró, La Maravilla, Icuarenda,. 
Timboirenda, Paraíso, Buena Vista,, ' 
La Represa, Monte Veo, Tonono, 
Sauzal, chilcar, campo Galarza, Las- \ 
Tablillas, Tartagal, Yariguarenda, 
Yacui, Piquirenda, Nacatimbay, 
Aguaray, capiazuty, Pampa Blan
ca, playa Ancha, Los Pocitos, Ya- 
cuiba, campo 'Pajoso, Media N a
ranjo, Redención y Bolsas.

8r>ííya—C. E. Pa. 38
MESA NUMERO 1

Iglesia Parroquial Pueblo— Cir
cuito’. Abra de Araguyo, Hachera, ■ 
casa Graude, Corpus, Nio capilla, f 
colánzuli, cóndor, campo del M011- ] 
te, chañar, chiyacoc, General Bel- , 
grano, Iruya, pueblo, Puerta, d el  
Toroj'o, Pueblo Viejo y Sala Iscuya.

MESA NUMERO 2

Escuela Nacional N° 73— pue
blo—  Circuito: El Rodeo colorado,. 
San Sidro, San Juan, Valle Del
gado Vacoya, Viscarra.

MESA NUMERO 3

Escuela Nacional N, 36— Hi^

lJ



güeras— Circuito'. Alizar, Higueras, 
Poronga], San Pedro, Tipoyoc, 
Uchuyoc.

MUSA NUMERO 4

Escuela ‘ Nacicnal N. 38— San 
Antonio— Circuito'. Abra, piedra, 
cañas, ceibal, cortaderas, chihnoye, 
chilcavo, Matansillas, Piñal, R^o 
Seco, San Antonio, San José, V ol
cán, Higuera y Finca 'Santiago.

Santa ¥icSo¡?*ia — C. E. 13' 39
MESA NUMERO 1

.Municipalidad^ Pueblo—  Círcui- 
Jo: Parroquia, Santa Cruz, Pam
pa, Puesto Rodeo y Viscachani.

MESA NUMERO 2

Escuela Nacional N. 85, Pueblo,
— Circuito'. Huerta, La Falda, Li- 
zoite,' Mezón, Papa- Chacra, Puca
rá, San Felipe, Soledad, Chorro y 
Cieneg?.

MESA NUMERO 3

Escuela Nacional N. 84. Acoite
—  Circuito'. Acoite, Punco Biscana, 
Trigo Huaico, Hornillos, San José, 
Tutuca, Potrerillos, ’Varitú, Lipeo, 
Poronga!, Corral Blanco, Yaquis- 
pala

MESA NUMERO 4

Escuela Nacional N. 39. Naza
reno: Circuito'. Nazareno, Vacoya, 
Rio .Blanco, Pueblo Azul, Pascoya

MUSA NUMERO 5

Estafeta de Correo,- Pueblo—  
Circuito'. Igual a los de las mesas 

•números i y 2 -
C em illos-C . E. M' 20

MESA NUMERO 1

M unicipalidad, P u eblo—  Circuí 
./<?: Pueblo.

• MESA NÚMERO 2
Oficina de Correos y Telégrafos, ■ 

Pueblo— Circuito: Pueblo, Finca 
Piaraout o ’ Saravia, Curtiembre,,. 
P'inca Farfán, Villa Dolores, Tres 
Acequias, Estación Ferrocarril, Ce
rrillos, Colegio, La Falda, perchel, 
Algarrobal, Miraflores, Finca Sa
linas y Finca Peretti.

MESA NÚMERO 3

Escuela Provincial, C olón— C ir
cuito'. Colón, Molino, La Fama, • 
Porvenir, Colon, Florida-y San. 
Luis.

MESA NÚMERO 4

Escuela Nacional N. 6. Rio A n
cho — Circuito: San Miguel, Zanjón. - 
Rio Ancho, Olmos San Isidro, Pa- ( 
lo’ Marcado y Alamos.

MESA NÚMERO 5

Escuela Nacional N. 65, Cande-, 
laria— Circuito'. Candelaria, H u 
maba, Ceibalito, La Isla, Santa.. 
Elena, Ojo de Agua y La Banda.

( Continuará cu el próximo número)

MINISTERIO DE HACIENDA
Autiirizacióik-'

/ . 1431—Salta; Enero 28 de 1.924
Siendo necesario señalar la impu

tación a darse.a los fondos que se- 
autorizan entregar al Consejo de H i
giene por Decreto en Acuerdo de Mi- 
nistros, de fecha 21 del corriente mes 
y 110 correspondiendo dicha imputación 
a la cuenta «Eventuales» como en el. 
articulo 2° del mismo decreto sa 
expresa.

E l  Gobernador de la Provincia, 
en acuerdo de Ministros 

DECRETA:
Art. 1 — Modificase e l . artículo 2a- 

ds! Decreto de 21 del comente mes.K



•-en la siguiente forma;* Estos fondos 
serán entregados de Rentas Genera
les con imputación al presente decreto.

Art. 2—Comunique, publiquese, "dé
se al Registro Oficial y archívese.— 
GÜEMES—J. C. Torino—Luis L ó 
p e z .

O

EDICTOS
D ESLINDE.—-Habiéndose presentado él 

señor E loy Foreada, con- poder y  títulos 
bastantes del señor Floreutíu Liuares, pi
diendo el deslinde, mensura y amojona
miento de la s  fincas e n c ó n  y  b n c o s c it o , 
.situadas en el departamento de Rosario de 
Lerma, partido de La Silleta, encerradas 
ambas dentro de Jos siguientes límites ge
nerales: Por el Norte, con el camino veci
nal que va de Salta a Potrero de Linares; 
por el Sud, con siete lotes de terreno per
tenecientes a diez y seis propietarios; 
por el Naciente, .con la finca «San Anto
n io», de propiedad del señor Floreutíu L i
nares; y por el Oeste, con propiedad de

• don Mariano Linares; el señor juez lia 
dictado lo siguiente: Salta, Diciembre- I o 
de 1923— Por presentado y constituido 
domicilio, téngase al señor E loy Foreada, 
por representante del señor Fiorentín L i
nares, en mérito del poder agregado. Por 
iniciado ju icio de deslinde de las fincas 
«.Encón» y «Enconcito», perteneciente’ al 
señor Florearía Linares. Precédase al des
linde, mensura y  amojonamiento de las 
fincas «E ncóiu  y  «Enconcito», ubicadas 
en el departamento de Rosario de Lerma. 
partido de La Silleta, cuyos 'limites se 
especifican en el escrito que antecede. 
Téngase por perito agrimensor al propuesto 
señor Jorge Alderete, quien právia pose
sión del cargo en legal forma, deberá se
ñalar el día en que dará comienzo las ope- 

■ raciones citando para ello a tolos los pro
pietario colindantes en la forma que lo ex 
presa el art. 574 del Código de Procedi
mientos. Publíqueuse los edictos de estilo 
(Mi dos diarios de la localidad y  por una 
sola vez en el «Boletín Oficial», haciendo 
saber las operaciones que se v¡in a practi
car y demás circunstancias que con ellas 
se relacionen (art. 575 del Código de Pro

ced im ien tos.— Habilítese los dias de la 
iéria a los efectos de la publicación de

edictos.— A. Mendioroz.— Sirva la presente- 
de noficación a todos los interesados.—  Sal
ta, 3 de Diciembre de 1923. — A. Peñalva i 
Escribano Secretario. (Nü 453y ] 
-------------------------------------------------------------------------1

SUCESORIO— Por disposición del señor- í 
Juez de I a. Instancia en lo Civil y Comer
cial y 2a. nomiuacióu de esta Provincia,, 
doctor don Alberto Mendioroz, se cita y 
emplaza por el término de treinta días, a 
contar desde la primera publicación del pre
sente, a todos los que se consideren con 
derecho a los bienes dejados por fa lleci
miento de doña Gerónim a Dorado de Ca- 
bral, ya sean como herederos o acreedores 
para que dentro de dicho término, compa
rezcan por ante su Juzgado y Secretaria 
del que suscribe, a deducir sus acciones en 
forma, bajo apercibimiento de lo que liubie- 1 
-re lugar por derecho.— Salta, Febrero 4  ¡ 
de 1924.— A. Penal va, Escribano Secreta- ¡ 
rio. (Jí®- 455) ¡

SUCESORIO— Por disposición del señor j 
Juez de l\  Instancia en lo C ivil y Comer
cial y Ia. nominación de ésta Provincia,. ( 
doctor doa Angel M. Figueroa se cita y  1 
emplaza por el término de treinta días, a. 
coutar desde la primera publicación del 
presente, a todos los qne se consideren con 
derecho a los bienes dejados por falleci
miento de don José R. Tejerina, ya sean 
como herederos o acreedores para que den- ' 
tro de dicho término, comparezcan por an
te su Juzgado y Secretaría del que suscri
bí*. a deducir sus acciones en forma, bajo 
apercibimiento de lo que hubiere lugar por 
derecho.— Salta, Febrero 4 de 1924.—-D.
F. Cornejo— Escribano Secretario. (N° 456)

SUCESORIO — Por disposición del señor 
Jaez de 1“. Instancia en lo Civil y Comer
cial y 3 ‘ . nominación de ésta Provincia, 
doctor don Humberto Cánepa, se cita y 
emplaza por el término de treinta días, a 
contar desde la primera publicación de! 
presente, a todos los que-se consideren coa 
derecho a los bienes dejados por fa lleci
miento de don Martin V illa , ya sean como 
herederos o acreedores, para que deutro de 
dicho término, comparezcan por ante sn 
Juzgado y Secretaria del que suscribe, a 
deducir sus acciones en forma, bajo aper
cibimiento de lo que hubiere lugar por de
recho.— Salta, Diciembre 19 de 1923.— En
rique Sauinillán, Escribano Secretario.

(N° 457)



SU C ESO RIO .—Por disposición del se 
ñor juez de 2.a instancia y 2.a nomina
ción en )o civil y  com ercia l, doctor A l
berto M endioroz,” se cita,llam a y emplaza 
por el térm ino de treinta dias, a contar 
desde la primera publicación  del presen- 
te ,á tod os  los que se consideren con d e 
recho a los bienes dejados por falleci
miento deDon Antonio P. de Gregoris, 
vadean com o herederos» o acreedores,pa
ra que dentro de dicho térm ino com pa
rezcan por ante su juzgado y secretaría 
del que suscribe, a deducir sus acciones 
en forma, bajo apercibim iento de lo que 
hubiere lugar por derech o.—L o que el 
suscrito secretario hace saber á sus e lec
tos.—Salta, D iciem bre 18 de l c,23.—H a
bilítese los días de la feria a los efec- 

•tos de la publicación de e d íc to s -A . Pe- 
ííalva, escribano secretario (N’.458)

C IT A C IO N -P or la presente se cita 
llama y  emplaza al señor Ferm in Sag- 
nett para qne dentro del term ino de 
treinta dias concurra a depositar en el 
Departam ento T opográfico  la parte de 
dinero que le corresponde com o socio 
•en el mineral de A ca y , para pago d é la  
mensura del m ism o, bajo apercibim iento 
de  que si no lo h iciere, la parte que a 
él le corresponde será adjudicada id so
c io  contribuyente (articulo 330 y 332del 
C odigó de Minería) --Zenón A rias, E s
cribano de minas. (N°- 459)

•SUCESORIO—El señor Juez de 
Paz Lecrado, doctor Vicente Arias 
ha dispuesto se cite,- llame y empla
ce por el. término de treinta días, 
contados desde la primera publica-, 
ción del presente, a todos los que 
se consideren, con " derecho a los 
bienes dejados por fallecimiento de 
doña Isabel Balceda de Bejarano, 
ya sean como herederos o aerado
res, para que üentro de dicho tér
mino comparezcan .a deducir sus 
acciones en íorma por ante su juz
gado y secretarí;i del que suscribe, 
bajo los apercibimientos de. lo que 
hubiere lugar por derecho— Salta, 
Agosto  6 de 1923.:--G. Delgado Pé
rez, escribano secretario. ” (460)
SUCESORIO—Por disposición del 
señor Juez de Paz Letrado doctor 
doi\ Vicente Arias, se cita yera- 

‘ olaza por el término de treinta días 
a contar desde la primera publica
ción del presente, a todos los que síe

consideren con derecho a los bie
nes dejados por fallecimiento de
don Silvefio Burgos, ya sean com o» 
herederos o acreedores para que-, 
dentro de dicho término, compa
rezcan por ante su juzgado y se
cretaría del que suscribe, a dedu
cir sus acciones en íorma, bajo a- 
percibimiento de lo que hubiere 
lugar por derecho—Salta, Junio 30* 
de 1923.— C. Delgado Pérez, escri
bano secretario. (461)
SUCESORIO—Por disposición del 
señor Juez de Ia. Instancia en lo 
Civil y Comercial y 3a. nominación 
de ésta Provincia, doctor don Hum
berto Cánepa, se cita y emplaza, 
por el término de treinta días a 
contar, desde la primera publica
ción del presente, a todos los que 
se consideren, con derecho a los . 
bienes dejados por fallecimiento de 
don Manuel Antonio Toledo, ya,_ 
sean como herederos o ‘acreedore&: 
para que dentro de dicho término^., 
comparezcan por ante su Juzgado*- 
y secretaría del que suscribe, a de- • 
ducir sus acciones en torma, bajo«- 
apercibimiento de lo que hubiere 
lugar por derecho.—Salta, Noviem
bre .13 de 1923. Enrique Sanmillan, 
escribano secretario. (462)

SUCESORIO.— Por disposición fiel señor 
Juez di; Primera Instancia ’ en lo Civil y Co- - 
mercia! doctor Alberto Mendióroz. Juez dt*~ 
Primera Instancia y 2*. Nominación, .se ci
ta y emplaza por el término de treinta días 
a Contar desde la primera publicación del. 
presente, a todos los que se consideren coi*.-, 
derecho a los bienes dejados por fallecimien
to de dou H iginio Arredondo, ya sean comi> - 
herederos o acreedores pum que dentro de 
dicho término comparezcan por ante su . 
Juzgado y Secretaría del que suscribe a., 
deducir sus acciones en forma bajo aperci-- 
miento de lo que hubiere lagar por-dérecho.—« 
Lo que el suscrito secretario hace .saber - 
a sus efectos.— Salta, Octubre 22 de 192:  ̂
— A. Penal va, Escribano secretario. (N0 4t>3)

INTERDICTO DE ADQUIRIR.— En d  
juicio interdicto de adquirir, de una cha
cra y un solar situados en el departamento, 
de Oráa de propiedad de la señora TJrbaua*



« Saravia de Irrgoyen, limitados la chacra del 
'N orte , coa propiedad de don José Arca ni 
Esté, co n : ¿errénos de la Municipalidad y 
üI Sud y Oeste, con calles públicas. El 
solar Limita al- Snd, con propiedad de Orer-, 
trudis R. de Vaca, al Oeste con callrt públi
ca y al Norte- y Este con terrenos de due- 
fios desconocidos. El Señor Juez de I a ins
tancia en lo C. y C. y 3 ‘ Nominación doc
tor Humberto Cánepa por decreto de fe ch i 
cinco del corriénte, mes y año lia ordenado 
tener por deducido el presente juicio de 
interdicto que se publicará durante quin
ce dias en nu diario local y una soia vez 
<;n el «Roletin Oficial» a todos los que se 
consideren con derecho a la posesión soli
citada. Lo qne el suscrito secretario hace 
saber a sus efectos por el presente, edicto. 
&alta, Octubre 8 de 1923.— Enrique San- 
millán. (No 464)

DESLINDE— Habiéndose presentado la
• señora Candelaria del Valle de LSrizueia, 

por sí y en representación de sus hijos 
menores de edad, Rafael y Lydia Brizuela, 
solicitando deslinde, mensura y amojona
miento de, la finca denominada «Rosario 
V ie jo», ubicada en el Departamento de 
Rosario de Lerma, limitada: al Norte; con 
<1 Callejón qne actualmente existe qne 

. lo  separa de la finca de la sucesión de 
wlon Bernardo Tejei'ina y Camilo Garnica— 
¡Sud, con la de los señores Isasinendi y  Dn- 
rand — Este, con la de don Ricardo Isasmen- 
d i 'y  el arroyo denominado do Sosa, y Oeste, 
el camino nacional que vá del pueblo de 
Rosario de Lerma a la Quebrada del Toro 
separándola de las propiedades de don R h- 
iiiób Rojas y Trinidad de Saravia, hoy sus 
herederos o sucesores: el señor Juez de pri
mera Instancia en lo Civil y Comercial y 
Tercera Nominación, doctor don Humberto 
Cánepa, por auto de fecha 29 de Diciem
bre del corriente año, ha ordenado se haga 
*aber por medio de edictos que se publica
rán durante treinta dias en dos diarios y 
una vez en el «Boletín Oficial» las opera
ciones a practicarse, que darán comienzo 
el dia que designe el perito nombrado 
Ingeniero don Victoi- Arias, para que (ion- 
tro de dicho término se presenti-u todos los 
que tuvieren algún interés a ejercitar sus 
derechos.— Lo que el suscrito Secretario 
hace saber a sus efectos.— Salta, Diciembre 
31 de 1923.— Enrique Sanmillán. (N- 465)

CITACION— En juicio sobre división de 
condominio de la Casa’ calle Ituzaingó N° 
183- de esta ciudad, seguido por don Pedró

Antonio Castro, contra los herederos de 
Rosaura Uriburu y otros, por decreto de 
fecha Noviembre 6 de 1923, el señor juez 
de la causa doctor Alberto Meudioroz, ha 
dispuesto se cite y  emplace a los herederos 
de don P atricio  y  de don P ió  Urihuru, c o 
mo representantes de los derechos de sus 

.causantes, para que comparezcan a contes
tar la demanda iniciada por el señor P e
dro Antonio Castro y estar a derecho, b a 
jo  apercibimiento do darla por contestada 
en su rebeldía y nombrársele defensor que 
lo represente.—  Lo que el suscrito secretario- 
hace saber a sus efectos a los interesados 
por medio del presente edicto.— Salta, D i
ciembre I o. de 1923— A. Peñalva, escriba
no secretario. (N- 466)

G R A D U A C IO N  DE C RE D ITO S -  E l  
señor Juez de 1.a Instancia en lo C iv il  
v Com ercial de 3.a N om inación d octor  
Ííum beito  Cánepa en el concurso de 
don Francisco V . G óm ez ha dictado el 
siguiente d ecrcto :—Salta,, D iciem bre 11 
de 1923. A gregúense la cuenta y  el e s 
tado de graduación de créditos presen 
tada por el S índico y  póngase ambas 
cosas de manifiesto en Secretaria ?. los 
efectos previstos por los A rts. 698 y  717 
del C ódigo de Procedim ientos durante 
quince días, térm ino por el cual se p u 
blicarán edictos en los diarios El C ív i
co  Intransigente y «El D iario» y  una 
vez en el « b o l k t i n  o f i c i a l »  haciendo c o 
nocer este acto y convocando a los acree
dores a junta para la audiencia del día 
veinte y  cinco de. F ebrero del ario pró
xim o a horas on ce , a objeto de regu lar 
los honorarios del S indico. Cánepa.—L o  
que el suscrito Secretario hace saber a 
sus efectospor el presente e d ic to .-  Sal
ta, D iciem bre 12 de 1921.—Enrique S an 
m illán. (N.467)

SUCESORIO— Por disposición del señor 
juez de Paz luetrado doctor Viceute Arias, 
se cita y emplaza por el término de treinta 
días, a contar desde la primera publicación 
del presente a todos los qae se consideren 
con algún derecho a la sucesión de doña 
F lorencia  Fernández d e . Cabrera, como 
acreedores o herederos comparezcan al ju z 
gado de referencia a deducir la acción que 
corresponda y  de lo que hubiere lugar p o r  
derecho,—¡Habilitándose los dias de feria.—  
Salta, Diciembre. 17 de 1923.— J. Delgado 
Pérez, Escribano Secretara. • (468)



REMATES

Por López Cross
Por orden del Juez de, Paz Letrado y 

como correspondiente al juicio ejecutivo 
seguido por don .Insto P. Figueroa vs. A l
bina Godoy de Medina, el din 12 de F e 
brero á horas 17 venderé uua casita en El i 
Tala, Departamento de la Candelaria, con 
la base de $ 4320 sea las dos terceras partes 
de su tasación y la que se encue.utra den
tro de. los siguientes límites: Norte, lote 
K° 2 Sud, lote Nv 10 Este, lote N u 19 y 
por el Oeste calle pública.— López Cross.

(N° 469)

Por Enrique Sylvester
, J U D I C I A .L

P or  orden  del señ or  J a ez  del C rim en  
d o c to r  R o g e lio  F . Sing'ukiny y  com o  per- 
p erten ecien te  al ju ic io  por ca lu m n ia  se - ! 
g u id o  por' B en jam ín  S án ch ez  contra F é 
lix  Barrios* p roced eré  a la venta en re - ¡ 
m ate p ú b lico , el dia 22 de F e b re ro  de 
1924, a horas 16, en el e scr ito r io  de los 
señ ores  Sosa  y  L on a , ca lle  A lsin a  e s 
qu in a  B ou levard  Belgrano,, lo  sigu ien te:

Una fracción  de terren o  de un cuarto  
d e  leg u a  de frente por dos de ton d oq u e  
form a  parte de la estancia denom inada 
«Y acaré»,, ubicada  en el departam ento ■ 
d e  O ran, d en tro  de los s igu ien tes lím i- | 
tes: N orte, R io  B erm ejo ; S u d , propiedad  
d e  los h ered eros  de Z orrilla ; N aciente, 
p rop ied a d  de  G ab in o  Sán ch ez y P on ien 
te propiedad de C irilo  S án ch ez.

Base pesos I.HÜiJ.íiü
O sean las dos tercera s partes de su 

a va lu a ción  tiscal.
Un L ote  de terren o  N. 5 de la ch a 

c r a  12 en el pu eb lo  de P ichanal c o m 
p ren d id o  den tro  de  los lím ites sigu ientes: 
Sud-E ste» cam ino nacional; N ord-E ste: 
L o te  6. Sud  O este, lote 4; N ord O este , 
parte  de la finca « A u jo n e s - de B u n ge 
y  B orn.

Base $ 000.60
o  sean las dos tercera s  partes d e  su 
avaluación  fiscal.

E l com p ra d or  ob lará  en el acto  d e  la 
co m p ra  el 20 por c ien to  co m o  señ a  y 
a  cuenta d e  la co m p ra .—S alta , E n e ro  í°
<Ie 1924.—E n riqu e S v lv e s te r , M artiliero*

■ (No. 454)

T Ü l B I F Ü l

El «Boletín Oficial» aparece los 
Viernes.— Se envía directamente por- 
correo a cualquier punto de la Repú
blica, previo pago del importe de la 
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quier fecha.
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